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Con actividades y recorrido 
cultural se vivió el Día del 
Patrimonio en Nueva Imperial  
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En la comuna de Carahue
Lanzamiento de los Programas 
Sernameg “Mujeres Jefas de 
Hogar” y “Mujeres Derechos 
Sexuales y Reproductivos” 

Con el objetivo de terminar con la 
concursabilidad para obtener recursos 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal

Organizada por la Biblioteca Ruca 
Raqui en Saavedra
“Tayiñ Chikatuwe Tayiñ Kuyke 
Nütram / Nuestra Escuela 
Nuestra Historia”

Más de 4 mil jóvenes serán 
beneficiados con el Programa 
Compromiso Joven de INJUV

Minagri y FUCOA dan inicio a la 
convocatoria 2023 del concurso 
Historias de Nuestra Tierra 

En calidad de visita, en el estadio de Traiguen a las 16hrs.
Deportivo Dante se medirá con Traiguén Deportivo, el próximo domingo
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Atención a público en oficinas El Informador

El 23 de mayo de este año, la Comisión Experta 
aprobó por unanimidad el Artículo 1 del borrador 
constitucional, que se refiere al estado social y de-
mocrático de derecho. La definición propuesta por 
la Comisión Experta busca organizar al estado chi-
leno con un mandato constitucional que reconozca 
directamente los derechos e intereses individuales 
(derechos negativos), pero también permita la for-
mulación gradual de derechos sociales o colecti-
vos (derechos positivos y solidarios). Todo esto se 
realiza con el objetivo de proteger las finanzas pú-
blicas y garantizar la provisión de las prestaciones 
correlativas a estos derechos, ya sea a través del 
Estado, el mercado o la sociedad civil.

Esta propuesta también busca asegurar el ac-
ceso de los ciudadanos a determinados bienes y 
proteger a grupos sociales expuestos a riesgos o 
daños similares. Esto implica clasificar estos intere-

ses como colectivos e indivisibles, lo que se cono-
ce en la doctrina procesal como tutela de intereses 
supraindividuales.

Las acciones colectivas son un mecanismo legal 
para garantizar la protección de estos intereses que 
trascienden lo individual, ya que resguardan el in-
terés colectivo o difuso de los grupos. Esto ayuda 
a reducir la desigualdad procesal existente entre el 
Estado, los grandes conglomerados empresariales 
y los grupos afectados, permitiendo un acceso más 
rápido al proceso, como también superar el desin-
centivo que surge de la discrepancia entre el monto 
de la reclamación (beneficio a obtener) y los costos 
del litigio. Actualmente este tipo de acciones se en-
cuentran establecidas solamente en la Ley 19496 
de protección al consumidor, lo que evidentemente 
resulta ser insuficiente para los riesgos que la so-
ciedad y los mercados exponen a la ciudadanía co-

tidianamente.
Un buen ejemplo de este problema es el caso de 

las impugnaciones a los cambios en los precios 
de los planes de las Isapres. El abuso del recur-
so de protección ha generado un gran costo para 
el poder judicial, el cual podría haberse evitado si 
existiera una regulación específica para las accio-
nes colectivas en este ámbito. Sin embargo, es ne-
cesario destacar que este problema pudo haberse 
solucionado políticamente mucho antes a través de 
una adecuada regulación, que aún sigue pendiente.

En definitiva, el proceso constitucional actual 
brinda una buena oportunidad para iniciar una dis-
cusión seria sobre la posibilidad de reconocer este 
tipo de acciones para garantizar ciertos derechos 
sociales. La determinación de su contenido debería 
ser materia de ley, con el objetivo de proteger estos 
intereses y derechos grupales.

Isapres, Nueva Constitución y Acciones Colectivas

En nuestro país y en el mundo, una 
de las principales externalidades ne-
gativas que trae el mal uso del es-
pacio vial (urbano y rural), son los 
accidentes de tránsito y las víctimas 
mortales (o lesionados). En el mun-
do, 1,3 millones de personas mueren 
anualmente a causa de accidentes 
de tránsito y en nuestro país alrede-
dor de dos mil personas, esta última 
cifra lleva 30 años estancada (y sigue 
estancada, a la fecha 671 personas 
han perdido la vida a consecuencia 
de accidentes de tránsito, el año pa-
sado a igual fecha fueron 676 perso-
nas).

En Chile, de acuerdo a datos del 
Anuario de Tránsito publicado por 
Carabineros de Chile, 8 de las 10 
principales causas de los acciden-
tes de tránsito con víctimas mortales 
tiene como causa de base una im-
prudencia del conductor (las otras 2 
son por imprudencia del peatón), es 
decir, la mayor parte de las muertes 
anuales son causadas por una falla 
o imprudencia humana. Una prime-
ra conclusión que se puede obtener 
es que los conductores en Chile no 
cuentan con la educación, habili-
dades ni conocimientos suficientes 

para ser responsables en la opera-
ción de un vehículo a motor y el po-
tencial riesgo hacia la vida humana 
que una imprudencia puede provo-
car.

¿Qué estamos haciendo al res-
pecto? tal vez se toman acciones, 
pero claramente éstas no permean a 
la sociedad en general ni a las y los 
conductores en particular, y tampoco 
a las Direcciones de Tránsito de los 
Municipios cuyo deber es otorgar los 
permisos para conducir o validarlos 
periódicamente como estipula la ley, 
al parecer les provoca “sólo un pro-
blema administrativo” y extienden los 
permisos para conducir un vehículo 
(con la venia de las/os legisladores) 
sin pasar por el proceso de “renova-
ción de la licencia de conducir”. Si 
las autoridades siguen dando este 
tipo de señales a la sociedad, difícil-
mente nos haremos cargo como país 
de disminuir el número de víctimas 
mortales, con las pérdidas millona-
rias que traen estas al país (2% del 
PIB en el año 2020) pero, sobre todo, 
el dolor que provoca la pérdida de un 
ser querido a dos mil familias anual-
mente.

Por: Dr. Alejandro Torres Flores
Académico Escuela de Ingeniería, U.Central

Colapso en direcciones de 
tránsito municipales, ¿solo un 
problema administrativo?

Por: Rafael Pastor Besoain, Decano Facultad de Derecho y Humanidades, UCentral

Pablo Neruda escribe en “CON-
FIESO QUE HE VIVIDO”: …todo lo 
que Ud quiera sí Señor, pero son 
las palabras las que cantan, las que 
suben, las que bajan,.. Me proster-
no ante ellas…Las amo, las adhie-
ro, las persigo, las muerdo, las de-
rrito… Amo tanto las palabras… las 
inesperadas…las que glotonamen-
te se esperan, se escuchan, has-
ta que de pronto caen…vocablos 
amados … brillan como piedras 
de colores, saltan como platinados 
peces y son espuma, hilo, metal, 
rocío… persigo algunas palabras… 
son tan hermosas que las quiero 
poner todas juntas en mi poema… 
las agarro al vuelo, cuando van 
zumbando, y las atrapo, las limpio, 
las pelo,  me preparo frente al pla-
to, las siento cristalinas, vibrantes, 
ebúrneas, vegetales, aceitosas, 
como frutas,  como algas, como 
ágatas, como aceitunas… Y enton-
ces las revuelvo, las agito, me las 
bebo,  me las zampo,  las trituro, 
las emperejilo, las liberto….las dejo 
como establecidas en mi poema, 
como pedacitos de madera bruñi-
da, como carbón, como restos de 
naufragio. Regalos de la ola… Todo 
está en la palabra… una idea entera 
se cambia porque alguna palabra 
se trasladó de sitio, o porque otra 
se sentó como una reinita adentro 

de una frase que no la esperaba y 
que le obedeció…Tienen sombra, 
transparencia, peso, plumas, pe-
los, tienen de todo lo que les fue 
agregando de tanto rodar por el 
río, de tanto transmigrar de patria, 
de tanto ser raíces… Son antiquísi-
mas… y recientísimas… Viven en el 
féretro escondido y en la flor ape-
nas comenzada… Qué buen idio-
ma el mío, Qué lengua heredamos 
de los conquistadores torvos…
Estos andaban a zancadas por 
las tremendas cordilleras, por las 
América encrespadas, buscando 
patatas, butifarras, frijolitos, taba-
co negro, oro, maíz, huevos fritos, 
con aquel apetito voraz que nunca 
más se ha visto en el mundo…Todo 
se lo tragaban, con religiones, pi-
rámides, tribus, idolatrías iguales a 
las que ellos traían en sus grandes 
bolsas… Por donde pasaban que-
daba arrasada la tierra… Pero a los 
bárbaros se les caían de las botas, 
de las barbas, de los yelmos, de 
las herradura, como piedrecitas, 
las palabras luminosas que se que-
daron aquí resplandecientes… el 
idioma… salimos perdiendo… sali-
mos ganando… Se llevaron el oro y 
nos dejaron el oro…..Se lo llevaron 
todo y nos dejaron todo… Nos de-
jaron las palabras”. 

Por: Omer Silva Villena, Profesor/lingüista, 
Exacadémico UFRO/UACH

Mi credo lingüístico:  Lo cognitivo-
Emocional de las Palabras (Parte II)
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En el Casino del Cuerpo de 
Bomberos y con presencia 
del alcalde Alejandro Sáez 
Véliz, la Encargada Regional 
del Programa Mujeres Dere-
chos Sexuales y Reproduc-
tivos y concejales, se llevó a 
cabo el Lanzamiento de los 
Programas Sernameg “Muje-

res Jefas de Hogar” y “Muje-
res Derechos Sexuales y Re-
productivos”.

Los programas tienen por 
objetivo superar las discrimi-
naciones y exclusiones que 
viven las mujeres jefas de ho-
gar, y contribuir a fortalecer la 
autonomía física de las per-

sonas mayores de 14 años a 
través del empoderamiento, 
mediante talleres y activida-
des impartidas por sus tuto-

ras. 
Las encargadas de dichos 

programas manifestaron la 
importancia de participar en 

estos talleres, que pretenden 
acompañar y fortalecer a las 
mujeres de nuestra comuna.

Lanzamiento de los Programas Sernameg “Mujeres Jefas de 
Hogar” y “Mujeres Derechos Sexuales y Reproductivos”

En la comuna de Carahue

"Tayiñ Chikatuwe Tayiñ Kuyke Nütram"/ Nuestra Escuela Nuestra 
Historia, organizada por la Biblioteca Ruca Raqui en Saavedra

El día martes 30 de mayo, 
se llevó a cabo la actividad-
Tayiñ Chikatuwe TayiñKuyke 

Nütram / Nuestra Escuela 
Nuestra Historia”, organizada 
por la Biblioteca Ruca Raqui, 

sector Huapi, en conmemora-
ción del Día Internacional del 
Patrimonio y mes de los Patri-
monios Culturales. 

Dentro de la actividad, los 
asistentes pudieron apreciar 
una hermosa Exposición de 
fotografías antiguas, Relatos 
de la Escuela Misional N°11, 
Huapi y nombramiento del 
espacio como Patrimonio de 
Huapi, lo que considera que 
esta Escuela, se encuentra 
enclavada en nuestro terri-
torio ancestral wapiche; con 
117 años de historia; siendo 

un espacio de profundo sig-
nificado patrimonial histórico, 
nicho de transmisión de sa-
beres, basados en la expe-
riencia, crecimiento personal, 
comunitario y territorial ma-
puche. 

Fue una gratificante activi-

dad. Agradecemos a Audilio 
Quimen, director de la escue-
la por su recibimiento y labor, 
a las autoridades mapuche 
de Isla Huapi, representados 
por sus lonko de cada Lof; 
presidentes de las comunida-
des; además de autoridades 
mapuche como gempin del 
Rewe Panku; y otros actores 
como machi, kimeltuchefe, 

estudiantes y ex estudiantes.
Asimismo, agradecer la 

presencia de Roberto Con-
cha Mathiesen; Director Re-
gional del Patrimonio, Leo-
nardo Naranjo; Encargado 
Regional Bibliotecas Públicas 
y a nuestros profesionales del 
Departamento Intercultural, 

dirigido por Genoveva Reuca 
Neculman, Sergio Marinao; 
Encargado del Programa de 
Revitalización del Mapuzu-
gun, Julio Chehuin Pizarro; 
Encargado de la Biblioteca 
Pública Rucaraqui Isla Huapi 
y a todos los presentes por 
apoyar y favorecer el desa-
rrollo de las actividades hacia 
la comunidad.
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El Ministerio de Educación, 
a través de la Subsecretaría 
de Educación Superior, en-
tregó una nueva asignación 
de beneficios estudiantiles 
para la educación superior 
2023, luego del proceso de 
apelación que se abrió para 
quienes recibieron su asig-
nación en marzo pasado. 

Tras ese proceso, aho-
ra hay 631.045 estudiantes 
que cuentan con beneficios 
estudiantiles, de los cuales 

495.681 (79%) tienen gratui-
dad, por cumplir con los re-
quisitos socioeconómicos y 
estar matriculados en algu-
nas de las 68 instituciones 
adscritas al sistema. Ade-
más, 111.238 (18%) tienen 
becas y 24.126 (4%) acce-
dieron al Fondo Solidario de 
Crédito Universitario. 

De esta forma, ya hay casi 
medio millón de personas 
que están estudiando gra-
cias a la gratuidad, política 
pública implementada en 

2016 como parte de las re-
formas a la educación supe-
rior. 

 El subsecretario de Edu-
cación Superior, Víctor Ore-
llana, informó que “las y los 
postulantes tendrán la posi-
bilidad de apelar al proceso 
de asignación de beneficios 
estudiantiles para el año 
académico 2023, hasta el 
14 de junio, por lo que es 
importante que revisen sus 
resultados, y que no dejen 
para último momento el trá-
mite de apelación si lo de-
sean hacer”. 

 Todas y todos los estu-
diantes pueden revisar sus 

resultados de gratuidad, 
becas y Fondo Solidario de 
Crédito Universitario en la 
plataforma resultados.bene-
ficiosestudiantiles.cl 

 El nuevo proceso de ape-
lación online se extenderá 
hasta el 14 de junio de 2023, 
a las 23:59 horas. Para rea-
lizarlo, las y los estudiantes 
deben ingresar al portal de 
resultados y efectuar el trá-
mite con su RUT y contrase-
ña. Hay 14 causales distin-
tas para apelar, entre ellas, 
los cambios en los ingresos 
socioeconómicos de las fa-
milias o la cesantía de algu-
no de sus integrantes.
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La Subsecretaría de Educación Superior informó 
que han sido asignados 631 mil beneficios estudianti-
les, de los cuales el 79% corresponden a gratuidad y 
18% a becas. Además, fue abierto un nuevo proceso 
de apelación para quienes necesiten hacerlo, hasta el 
14 de junio. 

Educación superior: Casi medio millón de estudiantes 
ya estudia con gratuidad

Renaico, Melipeuco y Per-
quenco serán las primeras 
comunas de la región que 
contarán con este nuevo pro-
grama liderado por el Instituto 
Nacional de la Juventud.

Con un nuevo programa, 
INJUV espera poder forta-
lecer la participación juvenil 
en comunas y en las políti-
cas comunales, se trata de 
“Compromiso Joven”, pro-
grama que busca aumentar 
los niveles de participación 
de jóvenes en acciones de 
desarrollo comunitario local, 
a través del trabajo en con-
junto con municipalidades, y 
la asistencia técnica y acom-
pañamiento de los equipos 
INJUV del nivel regional y 
central y que tiene como pro-
pósito la transversalización 
de la perspectiva de juven-
tudes en los equipos munici-
pales, además, de fortalecer 
capacidades y herramientas 
a nivel local, por medio de los 
municipios, para desarrollar 
acciones y estrategias que 
fortalezca la vinculación de 
jóvenes con el desarrollo co-
munitario. 

Así lo informó el director re-

gional de INJUV Marco Luna 
Macalusso, quien en su reco-
rrido en las diferentes comu-
nas y tras reuniones con los 
Alcaldes señaló “Esta iniciati-
va viene a repensar el traba-
jo de los municipios con las 
juventudes, poniendo a las y 
los jóvenes en el centro de la 
política comunal, permitiendo 
un desarrollo integral de más 
de 4 mil jóvenes que gracias 
a este programa podrán optar 
a nuevas oportunidades de 
participación e intervención 
en las decisiones futuras de 
sus comunas. 

Este programa, además 
busca la vinculación a instan-
cias de participación de jóve-
nes que les permitan adquirir 

y desarrollar competencias 
cívicas, junto con  Aumentar 
los niveles de involucramiento 
para identificar, reflexionar y 
discutir problemas que afec-
tan sus territorios y/o comuni-
dades para proponer y liderar 
soluciones para atenuar sus 
consecuencias. Para el alcal-
de de Perquenco, Alejandro 
Sepúlveda Tapia esto mar-
ca un antes y después en la 
comuna en temáticas juveni-
les quien además indicó “Sin 
duda alguna, que la firma del 
convenio es un hito importan-
te para la población juvenil de 
nuestra comuna, dado que 
esta iniciativa, implementa-
rá mejoras en el rol de los y 
las jóvenes, favoreciendo las 

instancias de diálogo social, 
sana convivencia y por so-
bre todo la transformación de 
ellos como agentes de cam-
bios para el desarrollo comu-
nitario local. Estamos muy 
felices de ser una de las tres 
comunas a nivel regional, pio-
neras en el desarrollo del pro-
grama Compromiso Joven”.  

Por su parte, la Seremi de 
Desarrollo Social y Familia, 
Mariela Huillipan Peña, ex-
plicó que, “para el Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric 
los jóvenes han sido y se-
guirán siendo una prioridad. 
La Araucanía también lo es 
y, más aún, aquellas comu-
nas donde encontramos ma-

yor vulnerabilidad social. Por 
todo esto, destacamos este 
programa donde los jóvenes 
serán protagonistas, una vez 
más, apoyando a familias, a 
través de acciones concre-
tas, que mejoren la calidad 
de vida y condiciones de la 
comunidad.”.

El programa comprende 
diferentes hitos en el plazo 
de dos años tales como: un 
diagnóstico local juvenil, un 
plan de Acción municipal de 
juventud (PAMJUV), encuen-
tro de Juventudes, formación 
de agentes de cambio, entre 
otras acciones que esperan 
cambiar la mirada juvenil en 
las comunas del país.

Más de 4 mil jóvenes serán beneficiados 
con el programa compromiso joven de INJUV
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El Sistema Nacional de Se-
guridad Municipal (SNSM) 
es un programa de apoyo de 
asesoría a los municipios del 
país, cuya finalidad es forta-
lecer las capacidades de ges-
tión municipal para contribuir 
a la prevención del delito y la 
violencia, permitiendo mejorar 
las condiciones de vida de las 
y los habitantes de las comu-
nas del país.

La creación del Sistema Na-
cional de Seguridad Munici-
pal, surge por la necesidad de 
lograr un mínimo común pre-
ventivo en los municipios. Lo 
anterior se debe a la decisión 
del Gobierno de terminar con 
la concursabilidad en la entre-
ga de recursos por seguridad. 
El sistema anterior no permitía 
distribuir los recursos donde 

más se necesitan.
El Sistema Nacional de Se-

guridad Municipal opera a 
través de tres componentes: 
Asistencia Técnica Universal 
a todas las comunas del país, 
financiamiento de proyectos 

municipales para la preven-
ción del delito y financiamien-
to para proyectos de innova-
ción.

De esta manera, para efec-
tos de financiamiento de pro-
yectos de prevención del de-

lito, se utilizará el índice “Más 
Equidad Más Seguridad” con 
el fin de establecer el orden 
de prelación de todas las co-
munas. El índice “Más Seguri-
dad, Más Equidad” es una es-
tructura de datos que permite 
ordenar, priorizar y categori-
zar las comunas del país en 
función de su vulnerabilidad 
ante los delitos.

El índice “Más Seguridad, 
Más Equidad” se actualiza-
rá cada dos años, por lo que 
contará con datos actualiza-
dos para cerca del 77% de las 
variables que lo componen. 
Las únicas variables que no 
serán actualizadas son aque-
llas que se encuentran relacio-
nadas con el Censo, las que 
se renovarán en su próxima 
actualización.

Las ventajas que ofrece el 
índice de medición “Más Se-
guridad, Más Equidad” es que 
permite distribuir los recursos 
municipales en base a una 
fórmula pública y transparen-
te, algo fundamental en una 
sociedad moderna y demo-
crática. Además, el índice se 
encuentra formalizado en un 
reglamento, que puede ser 
consultado de manera públi-
ca.

Este índice se transforma a 
partir de ahora en un instru-
mento de Estado. Es decir, 
no solo es una herramienta 
para la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito, sino que 
cualquier organismo puede 
utilizarlo para sus políticas pú-
blicas.
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Sistema Nacional de Seguridad Municipal

El ministro Esteban Valen-
zuela encabezó el lanzamien-
to de la nueva versión de este 
tradicional certamen del Mi-
nisterio de Agricultura, que 
cumple 31 años relevando y 
difundiendo las historias, mi-
tos y tradiciones de los terri-
torios rurales del país. Niñas, 
niños, jóvenes y adultos de 
todo el país pueden participar 
enviando sus cuentos, poe-
mas y dibujos en www.histo-
riasdenuestratierra.cl. 

  “FUCOA viene promovien-
do hace ya 31 años cuentos, 
relatos, también dibujos. Todo 
esto es muy significativo, por-
que los mejores valores de 
Chile, las tradiciones, la fra-
ternidad, el amor a la tierra, el 
cuidado del medioambiente, 
la importancia de la familia, 

del barrio y de la localidad 
vienen de nuestra ruralidad, 
de esa alma de campo de las 
chilenas y los chilenos. Con-
cursen en esta versión, vamos 
a llenar nuestra tierra de vita-
lidad con este concurso”. Con 
estas palabras el ministro de 
Agricultura, Esteban Valen-
zuela, dio inicio a la versión 
2023 del concurso Historias 
de Nuestra Tierra, certamen 
único en su tipo y de convo-
catoria nacional organizado 
por la Fundación de Comuni-
caciones, Capacitación y Cul-
tura del Agro (FUCOA), que 
busca relevar y difundir los 
relatos, mitos y leyendas pro-
pias del campo chileno. 

  “El concurso Historia de 
Nuestra Tierra es un hito cul-
tural para el Ministerio de 

Agricultura. Queremos que 
todas y todos participen ac-
tivamente a lo largo del país, 
porque la historia de cada una 
de las personas que confor-
man nuestra sociedad es par-
te importante del Chile en el 
que vivimos, es una herencia 
de nuestros antepasados, de 
nuestros orígenes. El campo 
y la ruralidad son parte de 
nuestras raíces y de la riqueza 
de nuestra cultura”, comentó 
Claudio Urtubia. 

  El concurso Historias de 
Nuestra Tierra cuenta con un 
jurado conformado por reco-
nocidas figuras de la esce-
na cultural chilena, contando 
en sus versiones anteriores 
con Sonia Montecino, Premio 
Nacional de Humanidades y 
Ciencias Sociales (2013); Hé-
ctor Velis-Meza, periodista y 
profesor de oratoria; Osvaldo 

Cádiz, investigador del folclor 
y director académico de la 
Academia Nacional de Cultu-
ra Tradicional Margot Loyo-
la; y ElicuraChihuailaf, poeta 
y escritor mapuche, Premio 
Nacional de Literatura (2020), 
entre otros. 

 Cabe destacar que la Biblio-
teca Nacional cada año recibe 
y conserva la totalidad de las 
obras recibidas en el Fondo 
FUCOA dentro del Archivo de 
Literatura Oral y Tradiciones 
Populares, donde son consul-
tadas por investigadores pro-
fesionales y público general. 

 
Convocatoria 2023 

 En esta 31a versión del con-
curso, entre los premios para 
niños, niñas y jóvenes habrá 
notebooks, tablets, bicicletas 
y sets de escritura, mientras 
que las y los adultos ganado-

res recibirán hasta medio mi-
llón de pesos. A su vez, todos 
los ganadores y ganadoras 
tendrán la posibilidad de ver 
publicada su obra en el libro 
recopilatorio “Antología”, que 
FUCOA edita y publica año a 
año. 

 Asimismo, a través del pre-
mio especial “Pueblos Ori-
ginarios” se entregará una 
distinción al cuento que me-
jor represente a los pueblos 
originarios de Chile, mientras 
que “Mujer Rural” reconocerá 
al cuento que releve la parti-
cipación femenina y, como 
novedad, el premio especial 
“Cocina Tradicional” desta-
cará al cuento que se inspire 
en alimentos o recetas típicas 
chilenas.  

 Además, este año se en-
tregarán premios especiales 
a aquellos docentes que pro-
muevan la participación de 
estudiantes en cualquier cate-
goría, así como a los estable-
cimientos educacionales con 
mayor participación de sus 
estudiantes. 

 Las obras pueden ser en-
viadas hasta el 31 de agos-
to de 2023 a través del sitio 
web www.historiasdenuestra-
tierra.cl, donde están dispo-
nibles las bases del concurso, 
resultados anteriores, Galería 
de Ganadores, material edu-
cativo y más información so-
bre el certamen. 

Minagri y FUCOA dan inicio a la convocatoria 2023 
del concurso Historias de Nuestra Tierra 

Con el objetivo de terminar con la concursabilidad para obtener recursos municipales y fortalecer el combate contra el delito

AGRICULTURA
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POLITICA

Por:  Carmen Gloria Aravena, Senadora

No hay evidencia más con-
tundente de que en la Macro-
zona Sur de Chile existe terro-
rismo, que los siete mil ataques 
que se han registrado en esta 
parte del país desde 2017 a la 
fecha, y que como nación nos 
ubicamos en el lugar 17 del In-
dice Global de Terrorismo, su-
perados sólo por Colombia en 
la región.

Sin embargo, para las actua-
les autoridades de gobierno, lo 
que hay es más bien violencia 
rural o común, como suelen 
llamarla. Es cierto que el Pre-
sidente Boric reconoció tibia-
mente la existencia de “actos 
terroristas” en su visita a La 
Araucanía en noviembre pasa-
do, pero Eso no es suficiente 
para enfrentar este grave pro-
blema.

La pregunta natural que sur-
ge ante esta negativa de parte 

del oficialismo de reconocer 
que en la Macrozona Sur hay 
terrorismo es ¿por qué se nie-
gan a admitir algo que para la 
gran mayoría de los chilenos y 
para reputados organismos in-
ternacionales es más que evi-
dente? ¿Qué se esconde de-
trás de esa incapacidad para 
asumir este tema en su verda-
dera dimensión y alcance? 

Una mirada benevolente po-
dría centrarse en que las ac-
tuales autoridades de gobier-
no tienen miedo de referirse a 
la violencia que se registra en 
la zona como terrorismo por 
temor a represalias o que los 
atentados se incrementen ante 
una postura más firme del Es-
tado en contra de las orgánicas 
radicales. No obstante, pensar 
que se debe a este motivo es 
más bien ingenuo, consideran-
do que quienes están hoy en 

La Moneda tenían claro que 
deberían enfrentar este asun-
to previo a que asumieran sus 
cargos y que tendrían la res-
ponsabilidad de hacerse cargo 
de este. Porque si una perso-
na o grupo que postula para 
asumir la conducción del país, 
lo hace con miedo, mejor que 
no lo haga, ya que no podrá 
desempeñar adecuadamente 
las funciones para las que son 
elegidos.

No descarto que algo de lo 
anterior puede haber, pero a mi 
parecer, lo que se ajusta más a 
la realidad de lo que ocurre y 
explica esta situación, es que 
una parte importante de los 
dirigentes que hoy gobiernan 
tienen una profunda afinidad 
ideológica con las orgánicas 
radicales y sus supuestas rei-
vindicaciones históricas, que 

los lleva a ser más laxos al mo-
mento de adoptar decisiones 
de confrontar a estos grupos. 
Si hasta el propio Presiden-
te estuvo presente en alguna 
oportunidad en Temucuicui, y 
cuando el oficialismo era opo-
sición, muchos de sus inte-
grantes se referían a esa zona 
del país como “Wallmapu”.

Afinidad que queda muy en 
evidencia cuando uno empieza 
a escudriñar en declaraciones 
de prensa pasadas y en redes 
sociales de aquellos que hoy 
están instalados en el Palacio 
de gobierno, quienes desde 
que asumieron hace más de 

un año se han visto obligados 
a modificar su discurso obli-
gada por las circunstancias 
de los hechos, pero es claro 
que esa afinidad se mantiene 
en muchos casos como una 
convicción, salvo que en la ac-
tualidad no lo pueden expresar 
públicamente.

El estado de situación no 
da para que el gobierno man-
tenga un discurso a favor de 
enfrentar a estos grupos radi-
cales, pero con la firme deci-
sión de no reconocer que son 
orgánicas terroristas. Mientras 
eso no ocurra, el problema se 
seguirá agravando.

Ceguera ideológica frente 
al terrorismo

En La Araucanía firman compromiso para avanzar hacia 
un circuito de protección contra la Explotación Sexual Comercial 
de Niños, Niñas y Adolescentes

En la comuna de Temuco, y con la 
participación de autoridades regionales 
de Gobierno, representantes de la PDI, 
Fiscalía y encargados comunales de 
Seguridad de los 32 municipios de La 
Araucanía, se llevó a cabo una jornada 
de trabajo para avanzar hacia un circui-
to regional de protección contra la Ex-
plotación Sexual Comercial de Niños, 
Niñas y Adolescentes, ESCNNA.

Este espacio, se genera tras la crea-
ción de la Subcomisión de ESCNNA, 
que nace al alero de la Comisión Coor-
dinadora Regional de Protección a la 
Niñez y Adolescencia, que lidera la Se-
remi de Desarrollo Social y Familia, Ma-
riela Huillipan, y que busca dar cumpli-
miento a la Ley 21.430 sobre Garantías 
y Protección Integral de los Derechos 
de los niños, niñas y adolescentes.

Circuito de Protección
En la ocasión, autoridades y miem-

bros de la Subcomisión contra ESC-
NNA, presentaron las cifras regionales 
en torno a la materia, además de las 
directrices para conformar un circuito 
regional en base a la realidad de cada 
una de las comunas de la región.

En ese sentido, Valeria Arias, directo-
ra regional Servicio de Protección Es-
pecializada a la Niñez y Adolescencia, 
manifestó que, “estamos muy conten-

tos de que hoy se haya generado uno 
de los principales hitos que tiene que 
ver con, cómo vamos abordando y 
avanzando hacia un circuito que real-
mente proteja y restituya los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, porque 
esta es una corresponsabilidad social 
de los gobiernos locales, autoridades 
de turno y del Estado en su conjunto”.

Asimismo, Arias agregó que, estas 
instancias de trabajo “para nosotros son 
sumamente importantes, porque es un 
compromiso dentro del plan de Gobier-

no, poder generar como eje transversal 
la restitución y reparación del daño de 
estos niños, niñas y adolescentes que 
han sido víctimas de explotación sexual 
infantil en nuestra Región”.

Promover, Prevenir y Proteger

Por su parte, el Seremi de Hacienda 
y presidente de la subcomisión contra 
ESCNNA, Ronald Kliebs, precisó que, 
“esta subcomisión se creó para gene-
rar este circuito contra la explotación 

sexual comercial de niños, niñas y ado-
lescentes, y asimismo, buscar recursos 
para poder financiar un plan de difusión 
para generar concientización en la po-
blación respecto a esta problemática”. 
De igual manera, Kliebs agregó que, 
“esta instancia la valoramos de sobre-
manera porque se genera un vinculo 
con los municipios. Son ellos quienes 
conocen la realidad urbana y rural y, 
en ese sentido, la información que nos 
puedan entregar para generar un buen 
plan de difusión y concientización para 
nosotros es vital”.

En ese sentido, el Fiscal Juan Pablo 
Gerli, apuntó a que, “es importante 
que, cada persona que tenga cono-
cimiento de la realización de un delito 
donde sean víctimas niños, niñas o 
adolescentes efectúen la denuncia. En 
ese sentido, es la única manera que, la 
Fiscalía pueda hacer su trabajo y reali-
zar las diligencias para determinar a los 
responsables y que sufran el castigo 
penal”.

Municipios
La jornada estuvo marcada por la 

alta presencia de representantes de los 
municipios, quienes valoraron la inédita 
instancia para avanzar hacia un circuito 
regional de protección, contemplando 
las necesidades locales.
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En calidad de visita juga-
rá el Deportivo Dante, en la 
segunda fase del Regional 
de Clubes Campeones en 
categoría senior.

Los del barrio de Ultra 
Chol-Chol, deberán trasla-
darse hasta el estadio de 
Traiguén para medirse por 
el encuentro de ida contra 

Traiguén Deportivo, de la 
asociación de Traiguén, en-
cuentro que se inicará a las 
16 horas del domingo.

Señalar que, Dante viene 
de dejar en el camino a De-
portivo Evaristo Marín de la 
Asociación Temuco, por un 
global 8 x 2.

Agregar que las preten-
siones de Dante es estar 
como bicampeones regio-
nales y así evitar el encuen-
tro definitorio que determi-
nará quien representará a la 
región de La Araucanía en el 
el campeonato nacional. 

Dante ya está clasificado 
al salir Campeón Regional 
Temporada 2022, si se que-
da de nuevo con la corona 
tendría que representar a la 
región en la competencia 

nacional, donde llegan to-
dos los campeones de sus 

respectivas regiones.

Deportivo Dante se medirá con 
Traiguén Deportivo el próximo domingo

Cada 31 de mayo, el mundo se une para conmemorar el Día Mundial Sin Tabaco

Día Mundial Sin Tabaco: los beneficios de vivir libre de humo 
Expertos en salud hacen 

un llamado a entregar apoyo 
a quienes quieren dejar de 
fumar, poniendo en relieve la 
necesidad de abordar el con-
sumo de cigarrillo y su efecto 
en la salud mental y física de 
las personas.

Cada 31 de mayo, el mun-
do se une para conmemo-
rar el Día Mundial Sin Taba-
co, una iniciativa global que 
busca concienciar sobre los 
efectos nocivos de su consu-
mo y promover la importancia 
de abandonar este hábito. De 
acuerdo a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), 
52 chilenos mueren por día 
a causa del tabaquismo y el 
16% del total de los falleci-
mientos que se producen en 
el país pueden ser atribui-
dos a esta causa. Asimismo, 
anualmente, el tabaco afecta 
a más de 62 mil personas por 
enfermedades pulmonares 
(EPOC); 31 mil por patologías 
cardiacas; 12 mil por acci-
dentes cerebrovasculares; y, 
8 mil 500 por cáncer.

 
“Tiene consecuencias de-

vastadoras para nuestra sa-
lud. Daña directamente a los 
pulmones, provocando en-
fermedades crónicas como 
bronquitis y enfisema. Ade-
más, aumenta el riesgo de 
cáncer pulmonar, de boca, de 
lengua y otros tipos. También 
altera nuestro sistema car-
diovascular, aumentando el 

riesgo de infarto al miocardio, 
de accidentes cerebrovascu-
lares y otras enfermedades 
al corazón. El humo afecta a 
las personas que nos rodean, 
incrementando las patologías 
respiratorias, especialmen-
te en niños y pacientes con 
preexistencias”, explica el Dr. 
Juan Carlos Molina, cirujano 
de Tórax de Clínica Santa 
María.

 En Chile, las cifras de ta-
baquismo marcan una ten-
dencia a la baja. Según la 
última Encuesta Nacional 
de Salud (2016-2017), se re-
gistró una disminución en la 
prevalencia de consumo de 
tabaco de un 42,2% a un 
32,5% en población de 15 a 
65 años y más.

 
“Es importante entender 

que nunca es tarde, que siem-
pre hay cambios positivos. 
Se empiezan a ver los efec-
tos cardiovasculares, baja la 

presión arterial y la frecuencia 
cardíaca. Después, cuando 
van pasando los meses, me-
jora la selección mucosa res-
piratoria, el tejido pulmonar 
comienza a recuperarse de a 
poco y, al cabo de los años, 
reduce el riesgo de tener 
accidentes cardiovascula-
res, tanto cerebrovasculares 
como al corazón, además de 
ir disminuyendo las posibi-
lidades de desarrollar algún 
tipo de cáncer relacionado, 
en especial, el pulmonar”, de-
talla el Dr. Francisco Suárez, 
cirujano de Tórax de Clínica 
Santa María.

 
Por su parte, el psicólo-

go de Vidaintegra, Fernando 
Marchant, destaca: “Desde 
el punto de vista de la sa-
lud mental, entender que se 
avanza en la capacidad de 
reducir la frecuencia e inten-
sidad del acto, les devuelve 
a las personas el sentimiento 

En calidad de visita en el estadio de Traiguen a las 16hrs.

de autocontrol y de ir mejo-
rando su estado anímico, 
entendiendo que pueden ma-
nejar mejor su ansiedad por 
vías alternativas y creativas”, 
asegura. Además, según el 
profesional, la condición físi-
ca se verá beneficiada, lo que 
permitirá tener mejores pen-
samientos y emociones.

En este proceso, será fun-
damental buscar apoyo pro-
fesional a fin de obtener éxi-
to, como señala el Dr. Felipe 
Rivera, broncopulmonar de 
Clínica Dávila: “La mayoría de 
las personas que intentan de-
jar de fumar sin un programa 

o sin conocer lo que hay que 
hacer suelen fracasar, solo un 
3% -máximo un 5%- lo logra 
exitosamente con pura vo-
luntad. Así, el riesgo de que el 
paciente no quiera intentarlo 
nuevamente es alto, tras fra-
casar por su cuenta”.

 
“Por tanto, todos los indi-

viduos que quieran dejar de 
fumar deben, en lo posible, 
recurrir a un profesional que 
los guíe en este proceso y re-
cordar que, sin voluntad, no 
hay tratamiento que sirva”, 
concluye el especialista.

SALUD



Jueves 01 de Junio de 2023

EL INFORMADOR

Digital

En el marco del Día del 
Patrimonio Cultural, Nueva 
Imperial lo celebra con di-
ferentes actividades, entre 
ellas una jornada culinaria 
de primer nivel, realizada en 
las dependencias del centro 
cultural, actividad gastronó-
mica realizada por la munici-
palidad local, a través de su 
Departamento de Turismo y 
Microempresa, en conjunto 
con la Universidad Santo To-
más Temuco

Luego se realizó un reco-
rrido patrimonial, por dife-
rentes edificios antiguos de 
la comuna en un trencito, 
alumnos de los diferentes 
establecimientos educacio-
nales y adultos mayores. En 
cada parada se les explicaba 
algunos detalles, la primera 
parada fue la antigua casa 
Suárez, edificado en el año 
1923, que se ha mantenido 
con el rubro inicial, nego-
cio de diferentes productos, 
atendido por una heredera.

Prosigue el recorrido al 
antiguo puente ferroviario 
que unía el ramal ferrovia-
rio Temuco-Carahue y así 
enlazaba la capital regional 

con la costa de la región de 
La Araucanía. La construc-

ción del puente favoreció el 
auge económico y comercial 
de la región, por el traslado 
de mercaderías y productos 
agrícolas, además de facilitar 
la conexión fluvial en la esta-
ción Carahue, cuando el río 
Imperial era navegable.

Se continúa por el frontis 
del actual Internado Munici-
pal Femenino, el cual se ubi-
ca en el casco histórico de 
la ciudad de Nueva Imperial, 
en Baquedano N° 113. Fue 
construido en el año 1924, 
para ser usado como esta-

Con actividades y recorrido cultural se vivió el 
Día del Patrimonio en Nueva Imperial

blecimiento comercial, vi-
vienda y habitacional. Desde 
1968 funciona como inter-
nado femenino, propiedad 

de la Municipalidad de Nue-
va Imperial.

Finalizando el recorrido en 
el frontis de la Iglesia Meto-
dista,construida en el año 
1923, esto gracias Tomás 
Neira, quien ofreció una sala 
grande de su casa para los 
cultos y otros amigos prove-
yeron bancas, púlpito y de-
más.  Al principio utilizaban 
caballos para el viaje entre 
Temuco y Nueva Imperial, 
de modo que los pastores 
y laicos que atendían esta 
Iglesia lo hacían a caballo en 
toda época del año. Final-
mente, en 1905 el ferrocarril 
llegó a Nueva Imperial.
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